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Quito, D.M., 02 de diciembre de 2021

Asunto: OBSERVACIONES PRIMER DEBATE PROYECTO PRESUPUESTO 2022
 
 
Señor Magíster
Efraín Alfredo Bastidas Zelaya
Gerente General Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA METRO DE QUITO
 
Señor Arquitecto
Ricardo Alberto Pozo Urquizo
Secretario - FD3
SECRETARÍA DE MOVILIDAD
 
Señor Magíster
Sergio Danilo Rodriguez Zambrano
Gerente General (E)
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial saludo, llevo a su conocimiento que con el propósito de continuar con el análisis del proyecto de
“ORDENANZA QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO PARA EL EJERCICIO
ECONÓMICO 2022”; la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación remitió las observaciones realizadas
en el Primer Debate del Concejo Metropolitano. 
 
Las observaciones realizadas en referencia al Sector Movilidad, que detallo a continuación: 

âEn las comparecencias, el Gerente de la Empresa Metro de Quito, anuncio que este proyecto no se
concluirá en el 2022. Es necesario que este Concejo conozca con certeza cuando se inaugurará. ¿Qué
modelo de gestión va seguir, y como se tienen pensado contratar los sistemas de recaudo en conjunto con la
Empresa de Pasajeros?  
Se explique el tema de pago de los seguros, a cargo de quien corren estos egresos, y en que parte del
presupuesto se ven reflejados.  
Se observa un alto valor en la asignación para Consultorías por USD 22’905.506,58, se solicita se revisen
estas estimaciones, sobre todo las del Proyecto Metro donde consta un valor de USD, 20’905.506,58.
Justificar 
Se emita un informe sobre la aplicación de la resolución sobre el sistema de recaudo del Proyecto Metro de
Quito y la EPM Pasajeros.

En el contexto anotado y con el propósito de que las mismas sean atendidas con el carácter de urgente, mucho
agradeceré remitir la información solicitada a esta Secretaría General, el viernes 03 de diciembre de 2021 hasta
las 10h00, fecha impostergable. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Lcda. Nadia Raquel Ruiz Maldonado
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN   

Copia: 
Señor Economista
Jorge Patricio Sanchez Robert
Gerente Financiero Administrativo EPM Metro de Quito
EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA METRO DE QUITO - GERENCIA FINANCIERA ADMINISTRATIVA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: PAULINA ELIZABETH TIPAN VILLACIS  PETP SGP-DMPD  2021-12-02  

Aprobado por: Nadia Raquel Ruiz Maldonado  NRRM SGP  2021-12-02  
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